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Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: notificacionesprometeo <notificacionesprometeo@aecsa.co>

Enviado el: miércoles, 19 de abril de 2023 4:49 p. m.

Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

Asunto: ATENCION A REQUERIMIENTO SAMUEL CABRERA PINILLA C.C. 80665040

Datos adjuntos: ATENCION A REQUERIMIENTO SAMUEL CABRERA PINILLA.pdf

Cordial saludo 

  

Señores 

  

JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  

Radicado:  11001400301920230009000 

Demandado: SAMUEL CABRERA PINILLA C.C. 80665040 

Demandante: Bancolombia S.A 

Mediante la presente me permito adjuntar ATENCION A REQUERIMIENTO conforme a 
lo previsto en el artículo 103 del CGP. y lo ordenado en el Acuerdo PCSJA22-11930 del 
CSJ. 

De ante mano agradezco su colaboración con el asunto que nos ocupa y quedo atento a 
cualquier requerimiento que realice el Honorable Despacho. 

  

Atento a sus comentarios 

  

Cordialmente, 

  

  

KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ 

ABOGADA 
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SEÑOR 

JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.                                       S.                                           D.  

  

RADICADO:  11001400301920230009000 

REFERENCIA:   PAGO DIRECTO 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADO:        SAMUEL CABRERA PINILLA C.C. 80665040 

ASUNTO:  ATENCION A REQUERIMIENTO 

 

 

 

KATHERIN LOPEZ SANCHEZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., abogada en 

ejercicio identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada de la 

parte demandante, dentro de auto de fecha de 11 de ABRIL de 2023, con estado del día 12 de ABRIL 

de la presente anualidad se me requirió para que aclare el presunto pago de la obligación por parte 

del señor SAMUEL CABRERA PINILLA. 

 

Por lo tanto, me permito manifestar, en primera medida que la suscrita no tiene conocimiento del 

escrito allegado al Honorable Despacho por parte del apoderado de la parte solicitada, así mismo 

cabe mencionar que al momento en que se allego al correo de su Honorable Estrado Judicial memorial 

con solicitud de cancelación de la orden de aprehensión por el cumplimiento del objeto de la solicitud, 

la obligación N° 12923445, adquirida por el señor SAMUEL CABRERA PINILLA, no había sido cancelada 

en su totalidad y si bien es cierto el señor SAMUEL CABRERA PINILLA, posterior a la captura del rodante 

de placas HJU933 realizo el pago total de la obligación antes mencionada, así como del valor de los 

honorarios causados por el inicio del proceso jurídico, es de precisar que a la fecha se encuentran 

pendientes los pagos por concepto de gastos de ejecución en razón a la captura del vehículo de 

placas HJU933. 

 

Por lo expuesto anteriormente me permito solicitar respetuosamente a su Señoría se sirva dar trámite al 

memorial allegado el día 13 de marzo de la presente anualidad en el sentido que se ordene el 

levantamiento de la orden de aprehensión y entrega del rodante de placas HJU933 a favor de mi 

poderdante BANCOLOMBIA S.A. o de la suscrita, es de precisar que una vez realizados los pagos 

mencionados en el párrafo inmediatamente anterior por parte del deudor, se procederá a entregar la 

respectiva autorización de retiro del vehículo de placas HJU933, del parqueadero SIA -SERVICIOS 

INTEGRADOS AUTOMOTRICES- ubicado en la CALLE 4 NO. 11 - 05 BODEGA 1 BARRIO PLANADAS 

MOSQUERA, CUNDINAMARCA a favor del señor SAMUEL CABRERA PINILLA. 

 

 

 

 

 

 
 

 


